
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120180000200 

 

Por secretaría atiéndase la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante “02LlegaSolicitudCopias”. 

 

Se solicita al secretario del Juzgado que en lo sucesivo evite ingresar al 

despacho solicitudes que no son del resorte del área de sustanciación del 

Despacho. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 
 
JR 
 

 

 

 

 

Estado 56 de fecha 18/06/2021


